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I. Presentación 

El siglo XXI es el siglo del conocimiento. Nunca antes la humanidad ha tenido acceso a 

tanta información, ni ha sido tan importante el papel de las telecomunicaciones como 

motor del desarrollo.  

Costa Rica no es ajena a estos cambios, y aunque nos hemos insertado exitosamente en la 

economía mundial, todavía no hemos logrado aprovechar al máximo las ventajas que las 

nuevas tecnologías de la comunicación y el conocimiento nos pueden ofrecer.  

El Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones representa una carta 

fundamental para guiar las políticas del sector, es un instrumento de orientación general 

que plantea las principales líneas de política, objetivos, acciones estratégicas y metas que 

guiarán el desarrollo de las telecomunicaciones de Costa Rica. Con su implementación, 

aspiramos a que Costa Rica alcance los niveles de acceso y uso de las TIC que poseen 

países más avanzados en la materia, en temas como la calidad de la infraestructura, la 

cobertura de los servicios, el desarrollo de la innovación y el sistema de regulación del 

mercado.  

Como parte de sus acciones estratégicas más relevantes, el Plan establece la necesidad de 

asegurar la atención expedita de la tramitología requerida para la operación efectiva de 

los operadores en el mercado de telecomunicaciones, como mecanismo que contribuya al 

desarrollo del sector. En sencillo, se trata de que  el país logre avanzar decididamente 

hacia un esquema simple y eficiente de prestación de servicios de telecomunicaciones, en 

donde la relación entre el sector público y el sector privado esté encuentre basada en una 

clara delimitación de responsabilidades entre las entidades públicas que participan en el 

sector.  

Con ese propósito y en cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones se elaboró un estudio diagnóstico inicial sobre los 

trámites a realizar por los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones 

para la instalación de infraestructura.  



4 

 

El estudio ha permitido constatar, entre otras cosas, una dispersión legal y reglamentaria 

relacionada con la instalación de infraestructura de telecomunicaciones así como la gran 

cantidad de trámites existentes y la escasa organización y coordinación entre las 

instituciones encargadas de gestionarlos, además de una marcada falta de conocimiento 

en la materia en algunos de ellos. 

Como resultado de lo anterior y en aras de cambiar el estado de situación imperante, el 

Poder Ejecutivo, mediante la Directriz 037—MINAET, se comprometió a elaborar una serie 

de instrumentos que permitan atender algunas de las debilidades encontradas en el 

proceso de trámites para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones, entre 

ellos, la emisión de “Lineamientos Generales para sobre la instalación de infraestructura 

de telecomunicaciones”.  

El siguiente documento recoge las pautas generales sobre las competencias normativas de 

los actores institucionales involucrados las cuales serán precisadas con mayor amplitud en 

un decreto que próximamente será emitido, así como el establecimiento de un glosario de 

definiciones específicos del sector, con el fin de trasladar información útil para los 

procesos de instalación de infraestructura de telecomunicaciones.  

En ese mismo sentido, existen una serie de principios que rigen la actuación de la 

administración pública, tanto centralizada como descentralizada, algunos de ellos 

expresamente mencionados en la normativa que regula al sector de telecomunicaciones, 

los cuales son también recogidos en este documento.  Las entidades y órganos 

competentes, en apego al ordenamiento jurídico vigentes, deben de prestar atención a 

esos principios de carácter general y otros de carácter más específico, de manera que 

sean su guía a la hora de disponer de nuevos de procedimientos, trámites o regulaciones 

en cuanto a su relación con las empresas del sector telecomunicaciones.   
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II. Principios generales: 

Las entidades y órganos competentes, en apego al ordenamiento jurídico y a las políticas 

públicas vigentes, al regular o aplicar las disposiciones normativas existentes para la 

instalación de infraestructura en telecomunicaciones, observarán los siguientes principios: 

a. Sector Telecomunicaciones: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones Nº 8660 del 13 de agosto de 2008, en relación con los artículos 1, 

6 incisos 12 y 16, el “sector de telecomunicaciones” se encuentra comprendido tanto 

por la Administración Pública, sea centralizada como la descentralizada, así como las 

empresas públicas y privadas que desarrollen funciones o actividades relacionadas con 

las telecomunicaciones. 

b. Principio de legalidad: de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la 

Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, la 

Administración actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar 

aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, 

según la escala jerárquica de sus fuentes.  

c. Principio de razonabilidad: toda actividad que realice la Administración, en cualquiera 

de sus ámbitos y funciones, debe ejercerse siempre de forma proporcionada, lógica e 

idónea para alcanzar el fin propuesto, de manera que exista una adecuación mesurada 

de los medios al fin.  

d. Principio de seguridad jurídica: todo administrado ha de tener certeza respecto a lo 

regulado así como sobre su situación jurídica, de manera que únicamente pueda ser 

modificada por procedimientos previamente establecidos en norma dispuesta al 

efecto. Con tal objeto las entidades y órganos que emitan regulaciones y 

reglamentaciones que puedan afectarles deberán velar por su adecuada previa 

publicación. 
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e. Principio de igualdad: la Administración no podrá hacer diferencias entre dos o más 

administrados que se encuentren en una misma situación jurídica. Tampoco podrá 

crear categorías jurídicas que no estén previstas en una ley formal y material. 

f. Principio reserva de ley: la Administración, solamente mediante ley formal, emanada 

del Poder Legislativo por el procedimiento previsto en la Constitución para la emisión 

de las leyes, le es posible regular, y en su caso, restringir los derechos y libertades 

fundamentales de los administrados, en la medida en que la naturaleza y régimen de 

éstos lo permita, y dentro de las limitaciones constitucionales aplicables.  

g. Principio competencial de las municipalidades: los gobiernos locales, en el ejercicio de 

sus competencias regulatorias y reglamentarias, se circunscriben a lo 

constitucionalmente dispuesto como su jurisdicción; es decir, la administración de los 

intereses y servicios locales. Por lo tanto, únicamente la Constitución Política o la ley 

podrá realizar el traslado de competencias a las Municipalidades cuando éstas no se 

encuentran expresamente dispuestas dentro del ámbito de su competencia. Todo en 

respeto al equilibrio constitucional que debe prevalecer  para el resguardo del balance 

en la administración entre las políticas nacionales y las locales.  

h. Principio de simplificación de trámites: en aplicación de lo establecido en la Ley de 

Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos No. 8220, 

la Administración debe velar por el cumplimiento de los principios dispuestos en esta 

Ley y en el presente manual, de tal forma que se indique claramente cuáles son los 

requisitos y procedimientos que se exigirán para la actividad de telecomunicaciones y  

regularán mediante la norma propuesta y se simplifique la presentación de requisitos. 

La información que presenta un administrado ante un ente u órgano no podrá ser 

requerida de nuevo por otro, para ese mismo trámite u otro en esa misma entidad u 

órgano. En tal sentido, se impone el principio de unidad administrativa. Igualmente, la 

entidad u órgano que para resolver requiera fotocopias, constancias, certificaciones, 

mapas, planos o cualquier otra información que emita o posea otra entidad u órgano 
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público, deberá coordinar con ésta su obtención por los medios a su alcance, para no 

solicitarla al administrado. 

i. Mínimo rigor técnico en la elaboración de regulaciones: las normas, reglamentaciones 

u otras disposiciones que se emitan por parte de la Administración Pública deben 

considerar el principio de la coordinación, y ser precisas, claras y delimitadas a la razón 

de ser institucional, naturaleza y competencias expresamente asignadas por Ley, de 

manera que brinden seguridad jurídica al administrado en cuanto a lo regulado. 

j. Principio de consulta pública: los gobiernos locales en el ejercicio de sus competencias 

de regulación y reglamentación, en resguardo de los intereses de los munícipes y su 

adecuada información, velarán por aplicar lo dispuesto en el inciso g del artículo 4 del 

Código Municipal, Ley N°7794 Gaceta N° 94 del 18 de mayo de 1998, con el objeto de 

que se realicen las consultas públicas del caso. 

k. Interpretación legal favorable: todas las reglas legales y reglamentarias aplicables, 

serán leídas, interpretadas y aplicadas de manera que promuevan la instalación de la 

infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos y privados de 

telecomunicaciones.  

l. Separación de competencias: las licencias, visados, permisos, autorizaciones o 

concesiones, no se condicionarán a ningún otro permiso o licencia que sea 

competencia de otros entes u órganos públicos.  
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III. Principios específicos del Sector Telecomunicaciones: 

La Administración deberá aplicar los principios de la Ley General de 

Telecomunicaciones, Ley No. 8642 del 4 de junio del dos mil ocho, publicada en La 

Gaceta 125 del 30 de junio de 2008 de tal manera que:  

 

a. Principio de Universalidad: se facilite la prestación de servicios mínimos de 

telecomunicaciones a los habitantes de todas las zonas y regiones del país, sin 

discriminación alguna, en condiciones adecuadas de calidad y precio. 

b. Principios de Solidaridad: se establezcan mecanismos que permitan el acceso real de 

las personas de menores ingresos y grupos con necesidades sociales especiales a los 

servicios de telecomunicaciones, en condiciones adecuadas de calidad y precio, con el 

fin de contribuir al desarrollo humano de estas poblaciones vulnerables.  

c. Principio de beneficio al usuario final: velen por el establecimiento de garantías y 

derechos a favor de los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones, de 

manera que puedan acceder y disfrutar, oportunamente, de servicios de calidad, a un 

precio asequible, recibir información detallada y veraz, ejercer su derecho a la libertad 

de elección y a un trato equitativo y no discriminatorio. 

d. Principio de transparencia: se establezcan condiciones adecuadas para que los 

operadores, proveedores y demás interesados, puedan acceder a información relativa 

a los requisitos y trámites para el acceso de instalación y construcción de 

infraestructuras de telecomunicaciones.  

e. Principio de competencia efectiva: se establezcan mecanismos adecuados para que 

todos los operadores y proveedores del mercado compitan en condiciones de igualdad, 

a fin de procurar el mayor beneficio de los habitantes y el libre ejercicio del Derecho 

constitucional y la libertad de elección. 
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f. Principio de no discriminación: se vele por el cumplimiento de  un trato no menos 

favorable al otorgado a cualquier otro operador, proveedor o usuario, público o 

privado, de un servicio de telecomunicaciones similar o igual. 

g. Principio de neutralidad tecnológica: se garantice la posibilidad que tienen los 

operadores de redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones para escoger 

las tecnologías por utilizar, siempre que estas dispongan de estándares comunes y 

garantizados, cumplan los requerimientos necesarios para satisfacer las metas y los 

objetivos de política sectorial y se garanticen, en forma adecuada, las condiciones de 

calidad y precio a que se refiere la Ley General de Telecomunicaciones. 

h. Principio de optimización de los recursos escasos: se garanticen la asignación y 

utilización de  los recursos escasos y de las infraestructuras de telecomunicaciones de 

manera objetiva, oportuna, transparente, no discriminatoria y eficiente, con el doble 

objetivo de asegurar una competencia efectiva, así como la expansión y mejora de las 

redes y servicios. 

i. Principio de sostenibilidad ambiental: toda regulación normativa que se disponga 

deberá estar acorde con la armonización del uso y la explotación de las redes y la 

prestación de los servicios de telecomunicaciones con la garantía constitucional de 

contar con un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y con el ordenamiento 

jurídico y políticas públicas existentes. 
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IV. Competencias institucionales para la instalación de Infraestructura de 

Telecomunicaciones en Costa Rica: 

Tanto el entramado institucional como la extensa estructura legal, han hecho que para la 

prestación de un servicio público a los ciudadanos, tengan que intervenir una gran 

cantidad de actores institucionales, cada uno con sus propias realidades burocráticas. 

Entre estas realidades se encuentran todas aquellas que tienen que ver con el respaldo 

normativo que justifica cada una de sus procesos internos para el tratamiento de trámites. 

En este sentido, el presente manual de pautas generales, permite comprender las 

competencias normativas de la mayoría de los actores públicos que intervienen en la 

instalación de infraestructura de telecomunicaciones del país.  

Para efectos de orden El sector y sus competencias normativas se subdividen en tres 

grandes áreas de coordinación interinstitucional, las cuales son: Regulación General, 

Regulación Ambiental y Ordenamiento Urbano: 

Regulación General: 

En esta área intervienen los actores institucionales a nivel nacional, específicamente los 

encargados de formular las políticas de desarrollo para el sector y de regular, autorizar o 

concesionar el uso del espectro radio eléctrico nacional.  

Competencia específica institucional: 

1. Rectoría de Telecomunicaciones: la Rectoría, la cual está representada por el 

Viceministerio de Telecomunicaciones del MINAET es la entidad encargada de la 

formulación de políticas para el uso y desarrollo de las telecomunicaciones, para lo 

cual cuenta con el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones –PNDT-, 

instrumento que debe ser observado por los actores públicos y privados del sector 

con el fin de orientar y planificar el desarrollo de la telecomunicaciones en el país. 

Adicionalmente, es al Poder Ejecutivo, mediante la Rectoría de 

Telecomunicaciones, al que le corresponde asignar, reasignar o rescatar las 

frecuencias del espectro radioeléctrico de acuerdo con lo establecido en el Plan 
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Nacional Atribución de Frecuencias, de manera objetiva, oportuna, transparente y 

no discriminatoria.  

La Rectoría debe, a su vez, aprobar o rechazar los criterios técnicos sobre el 

otorgamiento de las concesiones, dictar las declaratorias de interés públicos para la 

imposición de servidumbres. Basado en el Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias, el Poder Ejecutivo en sus objetivos en materia de planificación, 

administración y control del Espectro Radioeléctrico le corresponde el de optimizar 

el uso del espectro de acuerdo con las necesidades y posibilidades tecnológicas, 

garantizando la justa asignación de las frecuencias de manera equitativa, 

independiente, transparente y no discriminatoria.   Entre otras potestades, el 

Ejecutivo, podrá asignar frecuencias de forma directa. En este sentido, la Rectoría 

suscribe con cada concesionario de las frecuencias asignadas el respectivo contrato 

de concesión. Además podrá suscribir con el concesionario el respectivo contrato 

una vez se firme el acto de adjudicación por parte de la SUTEL. 

2. Superintendencia de Telecomunicaciones ςSUTEL-: la SUTEL, es la institución 

encargada de la regulación, la aplicación, vigilancia y control del ordenamiento 

jurídico de las telecomunicaciones, velar por el establecimiento de las condiciones 

para el uso compartido, acceso y especificaciones técnicas de las redes de 

telecomunicaciones disponibles al público, promover el crecimiento ordenado de 

las infraestructuras de telecomunicaciones, velar por las mejores condiciones de 

calidad y continuidad de los servicios; además del establecimiento de las 

condiciones de operación tanto para operadores como proveedores de 

infraestructura de telecomunicaciones. Además, SUTEL es responsable de 

garantizar el mejor aprovechamiento del espacio radioeléctrico con el fin de 

promover de forma efectiva y eficiente la interconexión entre operadores.  
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Regulación Ambiental:  

La participación institucional relacionada a esta gran área de coordinación, se 

encuentra supeditada por el ejercicio de la Rectoría de Ambiente, en este caso 

mediante el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones –MINAET-. Dicho 

aparato regulatorio gira en torno al cumplimiento de los objetivos ambientales 

formulados no solo en el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones, sino 

también, en la legislación nacional. 

En este sentido, intervienen instituciones como la Secretaría Técnica Ambiental –

SETENA- del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, la cual aplica para 

estos casos el formulario D2 de acuerdo a la Resolución N° 02031-2009-SETENA y el 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación, SINAC. 

Competencia específica institucional: 

1. Secretaría Técnica Nacional Ambiental: le corresponde el visado previo de los 

proyectos de construcción o de instalación de infraestructuras con fundamento en 

estudio ambiental al efecto y de las obras constructivas relacionadas con procesos 

de interconexión en caso de uso de infraestructura ya instalada, amparada bajo la 

Ley Orgánica del Ambiente N°7554 del 04 de octubre de 1995, así como de las 

políticas públicas específicas que dicta la Rectoría de Telecomunicaciones y las 

contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

2. Sistema Nacional de Áreas de Conservación: le corresponde la autorización de 

proyectos de construcción e instalación de infraestructura de telecomunicaciones 

cuando la propiedad se encuentre afecta por alguna zona protegida o área de 

conservación, de conformidad con lo regulado en la Ley de Zonas Forestales, N° 

7575 del 13 del 2 del 96, así como de las políticas públicas específicas que dicta la 

Rectoría de Telecomunicaciones y las contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones. 
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Ordenamiento Urbano:  

En esta área se articulan los requerimientos y controles en materia de planificación 

urbana. Los gobiernos locales junto a las otras instituciones del sector constructivo 

intervienen para asegurar un ordenamiento lógico basado en la legislación nacional y la 

reglamentación cantonal, como por ejemplo el Plan Regulador de cada municipio. En esta 

misma área, se encuentran señalados aquellos trámites especiales denominados como 

alineamientos y que responden a particularidades de los proyectos en materia 

constructiva o de ubicación, dentro de ellos se pueden señalar el alineamiento fluvial, que 

consiste en el establecimiento de los retiros mínimos de cualquier construcción cuando 

esta se encuentre cerca o afectada por ríos, quebradas o acequias. 

Competencia específica institucional: 

1. Gobiernos locales: les corresponde el dictado y aplicación de las reglas atinentes al 

otorgamiento de licencias y permisos en materia de instalación y construcción de 

infraestructuras, relativa al “sector de telecomunicaciones”, todo de acuerdo a lo que 

dispone el Código Municipal, Ley N° 7794 del 18 de mayo de 1998, artículo 4 inciso a), 

en concordancia con lo dispuesto en la Ley de Construcciones, Ley N° 833, del 2 de 

noviembre de 1949 y sus reformas, y el artículo 63 de la Ley de Planificación Urbana 

N°. 3226, el cual establece que corresponde a los Gobiernos locales otorgar la 

adecuación del uso del suelo según el Plan Regulador de cada Municipio. Sin 

embargo, se deberá tomar en cuenta en esta decisión los principios de acceso 

universal y uso universal establecidos en la Ley General de Telecomunicaciones y el 

Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

2. Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos: le corresponde el visado de los planos 

de construcción, de acuerdo a la Ley de Construcciones N°833 del 02 de noviembre 

de 1949, y la Ley de Planificación Urbana N°4220 del 15 de noviembre de 1968. 
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3. Instituto Nacional de Seguros: le corresponde el otorgamiento de póliza de seguros 

por riesgos laborales, según lo regulado en el Código de Trabajo Ley N°2 del 27 de 

agosto de 1943. 

4. Dirección de Aviación Civil: es la entidad encargada del establecimiento de las 

disposiciones relativas al uso de señas y mecanismos luminosos así como colores de 

identificación que deben de poseer las torres, lo anterior de conformidad con el 

Decreto numero 27967-MP-MIVAH-S-MEIC, denominado Reglamento para el tramite 

y visado de Planos para la Construcción y Anexo 14 del Convenio sobre aviación Civil 

Internacional, 4ta Edición, julio 2004. Las alturas máximas permitidas para la 

instalación de infraestructura, serán aquellas previamente aprobadas por la Dirección 

General de Aviación Civil. 

5. Ministerio de Obras Públicas y Transportes: es la institución encargada de la 

autorización de proyectos de construcción e instalación de infraestructura de 

telecomunicaciones que afectan proyectos viales, alineamiento de calles cuando la 

propiedad enfrenta calles nacionales y alineamientos frente a líneas férreas, de 

conformidad con el artículo 19 de la Ley General de Caminos Públicos N° 5060 de 22 

de agosto de 1972. 

6. Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo: le corresponde la autorización del retiro 

mínimo del proyecto de construcción o de instalación de infraestructura cuando la 

propiedad se encuentre afectada por ríos, quebradas, acequias, conforme lo 

establecen los artículos 33 y 34 de la Ley Forestal, N°. 7555. 

7. Acueductos y Alcantarillados: otorga la autorización de proyectos de construcción e 

instalación de infraestructura de telecomunicaciones cuando la propiedad se 

encuentre afecta por servidumbre de aguas, según lo regulado en la Ley del Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, N° 2726 del 14 de abril de 1961 y sus 

reformas. Igualmente, rige lo dispuesto por el Reglamento de Prestación de servicios 

a los clientes, publicado en fecha 10 de julio de 1996 y reformado en agosto de 1997. 
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8. Instituto Costarricense de Electricidad: es la entidad encargada del alineamiento de 

proyectos de construcción e instalación de infraestructura de telecomunicaciones 

cuando la propiedad se encuentre afecta líneas de alta tensión, de acuerdo con la Ley 

de Adquisiciones, expropiaciones y constitución de servidumbres del Instituto 

Costarricense de Electricidad,  N° 6313, del 13 diciembre de 1968. 

9. Refinadora Costarricense de Petróleo: le corresponde la autorización de proyectos 

de construcción e instalación de infraestructura de telecomunicaciones cuando la 

propiedad se encuentre afecta por un poliducto, según las disposiciones del Título IV 

del Código Civil Ley N° 63 del 26 de abril de 1886 vigente a partir del 1° de enero de 

1888. 

10. Comisión Nacional de Asuntos Indígenas: es la institución que brinda la autorización 

de proyectos de construcción e instalación de infraestructura de telecomunicaciones 

cuando la propiedad se desarrolle en reservas indígenas según lo establece la Ley de 

Creación de la Comisión Nacional de Asuntos indígenas 5251 del 11 de julio de 1973 y 

sus reformas. 

11. Instituto Costarricense de Ferrocarriles: es el órgano que otorga la autorización para 

el retiro mínimo en respeto al derecho de paso de la vía ferroviaria, de acuerdo con 

los artículos 39 y 42 de la Ley Orgánica del Instituto Costarricense de Ferrocarriles del 

19 de septiembre  de 1985. 

 

Se entiende que las gestiones o trámites ante cada una de las instancias antes citadas se 

circunscriben al ámbito exclusivo de competencia legal, sin invadir funciones propias de la 

Rectoría o de la SUTEL, y de conformidad con los principios indicados en el art. 1 de los 

presentes lineamientos.  

 



16 

 

V. Glosario de términos para la instalación de infraestructura de 

Telecomunicaciones: 

Además de lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley General de Telecomunicaciones, en la 

elaboración y emisión de regulaciones, así como en la aplicación del ordenamiento 

jurídico vigente, la Administración ha de aplicar las siguientes definiciones, algunas de las 

cuales tal y como lo establece el artículo 5° del Reglamento a la Ley General de 

Telecomunicaciones, han sido construidas a partir de las definiciones básicas adoptadas 

por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, las cuales podrán utilizarse para 

integrar y delimitar estos lineamientos generales. Las definiciones para postes, torres, y 

antenas de telecomunicaciones provienen del VEI, que es la Norma Internacional 60050 

de la CEI  (International Electrotechnical Commission), tal y como aparece en la 

recomendación de la UIT-R  V.662-3. 

Å Acceso Universal: según el artículo 6, inciso 1),  de la Ley General de 

Telecomunicaciones, corresponde al derecho efectivo al acceso de servicios de 

telecomunicaciones disponibles al público en general, de uso colectivo a costo 

asequible y a una distancia razonable respecto de los domicilios, con independencia de 

la localización geográfica y condición socioeconómica del usuario, de acuerdo con lo 

establecido en el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. 

Å Antena de Telecomunicaciones: corresponde a la parte del sistema de transmisión o 

recepción de radio diseñado para proveer el emparejamiento entre el transmisor o el 

receptor y el medio en el cual se propagan las ondas de radio. (Fuente: IEV-712-01-01) 

Puede ubicarse en una torre de telecomunicaciones o puede ser auto-soportada. 

Å Ductos de Telecomunicaciones: conjunto de tuberías de diversos materiales destinadas 

a transportar cableado para servicios de telecomunicaciones a nivel subterráneo. 

(Fuente: Elaboración con base en IEV-605-02-27).  
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Å Infraestructura de Telecomunicaciones: es toda estructura que se fije o se incorpore a 

un terreno, en el subsuelo o sobre él, que estará destinada a la instalación y soporte de 

una red o un servicio de telecomunicaciones. La infraestructura de telecomunicaciones 

puede estar constituida, por canalizaciones, ductos, postes, torres, estaciones de 

control y demás estructuras requeridas para la instalación y operación de las redes 

públicas para la provisión de servicios de telecomunicaciones. Este tipo de 

infraestructura no representa un fin como unidad habitacional. 

Å Interconexión: según el artículo 6, inciso 11),  de la Ley General de 

Telecomunicaciones, corresponde a la posibilidad de conexión física o lógica de redes 

públicas de telecomunicaciones utilizadas por un mismo operador o proveedor u otros 

distintos, de manera que sus usuarios puedan comunicarse con los usuarios de otros o 

sus propios usuarios, o acceder a los servicios prestados por otros operadores o 

proveedores 

Å Operador: según el artículo 6, inciso 12),  de la Ley General de Telecomunicaciones, 

corresponde a la Persona física o jurídica, pública o privada, que explota redes de 

telecomunicaciones con la debida concesión o autorización, las cuales podrán prestar o 

no servicios de telecomunicaciones disponibles al público en general. 

Å Poste de Telecomunicaciones: soporte único vertical de madera, concreto, acero u 

otro material, con un extremo dispuesto en el suelo, ya sea directamente o a través de 

cimientos. (Fuente: IEV-712-01-01). Estas estructuras generalmente se utilizan para el 

soporte de tendidos eléctricos y cableado de telecomunicaciones como cable coaxial, 

par de cobre y fibra óptica, entre otros. 

Å Proveedor: según el artículo 6, inciso 16),  de la Ley General de Telecomunicaciones, 

corresponde a la persona física o jurídica, pública o privada, que proporciona servicios 

de telecomunicaciones disponibles al público sobre una red de telecomunicaciones con 

la debida concesión o autorización, según corresponda. 
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Å Red de telecomunicaciones: según el artículo 6, inciso 19),  de la Ley General de 

Telecomunicaciones, corresponde a los sistemas de transmisión y demás recursos que 

permiten la transmisión de señales entre puntos de terminación definidos mediante 

cables, ondas hertzianas, medios ópticos u otros medios radioeléctricos, con inclusión 

de las redes satelitales, redes terrestres fijas (de conmutación de circuitos o de 

paquetes, incluida Internet) y móviles, sistemas de tendido eléctrico, utilizadas para la 

transmisión de señales, redes utilizadas para la radiodifusión sonora y televisiva y redes 

de televisión por cable, con independencia del tipo de información transportada. 

Å Servicio universal: según el artículo 6, inciso 22),  de la Ley General de 

Telecomunicaciones, corresponde al derecho al acceso a un servicio de 

telecomunicaciones disponible al público que se presta en cada domicilio, con una 

calidad determinada y a un precio razonable y asequible para todos los usuarios, con 

independencia de su localización geográfica y condición socioeconómica, de acuerdo 

con lo establecido en el Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. 

Å Telecomunicaciones: según el artículo 6, inciso 29),  de la Ley General de 

Telecomunicaciones, corresponde a toda transmisión, emisión y/o recepción de signos, 

señales, escritos, datos, imágenes, sonidos o información de cualquier naturaleza por 

hilo, conductores, ondas radioeléctricas, medios ópticos u otros sistemas 

electromagnéticos. 

Å Torre de telecomunicaciones: soporte que puede estar construido en materiales como 

madera, acero y concreto, y que suele constituirse de una estructura de cuatro lados 

entrecruzados o de un único soporte (Elaborado con base en IEV-466-08-01). Puede 

soportar varios elementos, como antenas de transmisión y equipos adicionales para el 

funcionamiento de las redes de telecomunicaciones.  


